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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

No. RA-CBA-ASJ-24-2026 

 

 

Mayor. (B) Lic. Richard Mauricio Bedón Rodríguez 

MÁXIMA AUTORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece lo 

siguiente: (…) “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico” (…); 

 

Que, el artículo 76 literal l de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que: (…) “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas 

o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertenencia de su 

aplicación a los antecedes de hecho” (…);  

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe 

que: (…) “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a 

la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes” (…);  

 

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 

8 dispone, que es obligación de todos los ecuatorianos administrar 

honradamente y con apego irrestricto a la ley, el patrimonio público; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, claramente 

determina que: (…) "Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
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actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución" (…); 

 

Que, el artículo 227 ibídem, prescribe textualmente: (…) “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación” (…); 

 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: 

(…) “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, 

o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente 

por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos” (…); 

 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: (…) “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 

sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 

ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 

central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 

sectores.”. (…); 

 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: 

(…) “La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se 

sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos 

autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a 

los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin 

menoscabo de sus competencias y su autonomía. Los gobiernos autónomos 

descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento interno, 

análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley..”. 

(…); 
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Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, dispone: (…) " Principios comunes.- Para la aplicación de las 

disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los siguientes 

principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, 

aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del 

Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades 

públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la 

planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia 

a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República." 

(…); 

 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

dispone: (…) " Instructivos metodológicos. - (Reformado por el Art. 42 de la 

Ley s/n, R.O. 253-S, 24-VII-2020).- El ente rector de la planificación nacional 

elaborará los instructivos metodológicos para la formulación, monitoreo y 

evaluación de las políticas públicas nacionales y sectoriales. Los gobiernos 

autónomos descentralizados elaborarán los instructivos metodológicos 

necesarios para la formulación, monitoreo y evaluación de sus planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial, en concordancia con los 

lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Planificación." (…); 

 

Que, el artículo 39 del Código Orgánico Administrativo, prescribe: (…) "Las 

personas cumplirán, sin necesidad de requerimiento adicional, con lo 

dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general 

y las decisiones adoptadas por autoridad competente" (…); 

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece la 

competencia administrativa de carácter normativo, mediante la cual las 

máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de 

carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del 

órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 

competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración 

pública; 

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el artículo 

8 numeral 1 manifiesta: (…) " Son objetivos prioritarios del Estado, en 

materia de contratación pública, los siguientes: 1. Garantizar la calidad del 
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gasto público y su ejecución en concordancia con el Plan Nacional de 

Desarrollo y con los derivados de la aplicación de regímenes especiales 

territoriales regulados por la correspondiente Ley " (…);  

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, determina que: (…) “La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y 

regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de 

manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter 

unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional; y, que 

la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de 

organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales 

para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, 

en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la 

ley” (…); 

 

Que, el artículo 140.1 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, establece que: (…) “La gestión de los 

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que 

de acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule la 

materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país serán 

considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía 

administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley 

especial y normativas vigentes a las que estarán sujetos.” (…); 

 

Que,   el literal c) numeral 5 del artículo 2 del Código Orgánico de las Entidades 

de Seguridad Ciudadana y Orden Público, expedido mediante registro 

oficial No. 19 del 21 de junio de 2017 y sus reformas, señala: (…) “Art. 2.- 

Ámbito.- Las disposiciones de este Código son de aplicación obligatoria en 

todo el territorio nacional y se rigen al mismo las siguientes entidades: (…) 

5. Entidades complementarias de seguridad de los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados Municipales y Metropolitanos: (…) c) Cuerpos de 

Bomberos.” (…); 

 

Que,  el artículo 248 del Código Orgánico ibídem, establece: (…) “Máxima 

autoridad del nivel directivo.- La máxima autoridad del nivel directivo será 

elegida mediante una terna de candidatos compuesta por las y los servidores 

de mayor jerarquía y antigüedad del nivel directivo de cada entidad, previo 

informe de cumplimiento de requisitos emitido por la Comisión de 

Calificaciones y Ascensos. La terna será elaborada y enviada por la Comisión 

para la designación de la máxima autoridad de la institución rectora nacional 

en el caso de las entidades complementarias de seguridad del Ejecutivo y la 

local para aquellas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

municipales o metropolitanos. En los casos de las entidades 

complementarias de la Función Ejecutiva el nombramiento de la máxima 

autoridad de la carrera se realizará mediante acto administrativo del ente 

rector nacional. Para las entidades de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados el nombramiento de la máxima autoridad de la carrera se 

realizará mediante acto administrativo de la alcaldesa o el alcalde. En el caso 

de mancomunidades el nombramiento lo realizará el respectivo órgano 

colegiado” (…); 

 

Que,  el artículo 274 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 

Ciudadana ibídem, indica: (…) “los Cuerpos de Bomberos son entidades 

de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales o metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, 

protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros 

eventos adversos de origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan acciones 

de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía 

en su respectiva circunscripción territorial. Contarán con patrimonio y 

fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa, financiera, 

presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por Ley se 

transferirán directamente a las Cuentas de los Cuerpos de Bomberos” (…); 

 

Que,  el ya referido Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana 

y Orden Público en su artículo 275, establece: (…) “Rectoría Nacional y 

Gestión Local. - El servicio de prevención, protección, socorro y extinción de 

incendios es parte del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de 
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Riesgos, cuya rectoría es ejercida por la autoridad nacional competente en 

materia de gestión de riesgos. La gestión del servicio contra incendios en 

cada territorio cantonal corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales o metropolitanos, en articulación con las 

políticas, normas y disposiciones que emita el ente rector nacional, la ley 

que regula la organización territorial, autonomía y descentralización y lo 

establecido por el Consejo Nacional de Competencias” (…); 

 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad del cantón 

Ambato, mediante ordenanza sin número publicada en el Registro Oficial 

Edición Especial No. 851, de fecha 4 de agosto de 2020, emite la 

Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su 

Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato; 

 

Que, el artículo 16 de la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos 

de Ambato y su Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Ambato, señala que: (…) “El Cuerpo de Bomberos de 

Ambato, administrará sus recursos humanos, económicos y materiales, de 

manera autónoma del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad 

de Ambato.” (…); 

 

Que,  la Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y 

su Adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato, en su artículo 26, referente al Jefe del Cuerpo de Bomberos en su 

parte pertinente, indica: (…) “Quien ejercerá la dirección estratégica, 

política y administrativa de la entidad, por ende será el representante legal, 

judicial, y extrajudicial del Cuerpo de Bomberos de Ambato” (…); 

 

Que,  en la indicada Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de 

Ambato en su artículo 28 numerales 3, 13 y 28, establecen dentro de las 

atribuciones del Jefe de Bomberos: (…) “3. Ejercer el puesto de mando y 

dictar órdenes y directrices en conformidad con el marco legal vigente; y, 

en el caso de emergencias, cuando corresponda; (…) 13. Aprobar los 

reglamentos, manuales, instructivos y demás instrumentos administrativos, 

que sean necesarios para el correcto funcionamiento del Cuerpo de 
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Bomberos de Ambato; (…) 28. Los demás que se determinen en la ley, 

ordenanzas y sus reglamentos” (…); 

 

Que, mediante Resolución No 007-CONVOCATORIA 004-E-CBA-2025 en sesión 

extraordinaria del Comité de Administración y Planificación de fecha 26 

de septiembre de 2025 fue aprobado el Plan Operativo Anual 

correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 

 

Que,  mediante Resolución Administrativa No. DA-25-022,de fecha 09 de 

diciembre de 2025, suscrita por el Abg. Mario Aguilar Martínez, 

Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Ambato, resolvió: (…) “4) Que SUBROGUE a la Máxima 

Autoridad del Cuerpo de Bomberos de Ambato el Mayor Richard Mauricio 

Bedón Rodríguez, en su calidad de Jefe subrogante, quien ejercerá 

temporalmente las funciones hasta la designación de la nueva autoridad 

conforme lo determina el procedimiento legal establecido en el COESCOP 

y la Ordenanza de funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su 

adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato, garantizando la seguridad jurídica establecido en la Constitución 

de la República del Ecuador, observando los plazos y formalidades 

establecidas por la ley;” (…); 

 

Que, en sesión extraordinaria del Comité de Administración y Planificación de 

fecha 26 de enero de 2026, se aprobó el Plan Estratégico Institucional 

2026–2030, dando inicio a un nuevo ciclo de planificación estratégica 

institucional; 

 

Que, el Plan Operativo Anual debe guardar coherencia y alineación con la 

planificación estratégica institucional vigente, y considerando la 

aprobación del nuevo Plan Estratégico Institucional 2026-2030, así como 

su alineación con el Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene” 

2025–2029; 

 

Que, mediante memorando No. CBA-PLN-2026-0008-M-GD, de 28 de enero de 

2026, el Ing. Diego Fernando Lagos Saltos, Analista de Proyectos y 

Planificación Institucional del CBA, informa y solicita al señor Mayor. (B) 

Lic. Richard Mauricio Bedón Rodríguez, Máxima Autoridad del Cuerpo de 
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Bomberos de Ambato Subrogante lo siguiente: (…) “solicito 

respetuosamente se sirva autorizar la reforma al Plan Operativo Anual 2026, 

conforme a lo descrito, a fin de garantizar la coherencia técnica, estratégica 

y normativa de la planificación institucional. Para el efecto, se adjunta la 

propuesta de reforma al Plan Operativo Anual 2026, para su respectiva 

revisión y aprobación.” (…); 

 

Que, mediante reasignación inserta dentro del memorando No. CBA-PLN-2026-

0008-M-GD, de 28 de enero de 2026, el señor Mayor. (B) Lic. Richard 

Mauricio Bedón Rodríguez, Máxima Autoridad del Cuerpo de Bomberos 

de Ambato Subrogante, dispone a la Unidad de Asesoría Jurídica y Legal 

del CBA: “Ab. Pérez, elaborar resolución correspondiente.” (…). 

 

 

Por lo tanto, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

especialmente las establecidas en los artículos 26 y 28 numerales 2, 3 y 18 de la 

Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos Ambato y su 

adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, 

y demás normativa aplicable al caso, en calidad de Máxima Autoridad del CBA 

Subrogante por considerarlo pertinente: 

 

RESUELVO: 

 

 

Artículo 1. APROBAR, la Primera Reforma al Plan Operativo Anual 2026 del 

Cuerpo de Bomberos de Ambato, solicitado por el Ing. Diego Fernando Lagos 

Saltos, Analista de Proyectos y Planificación Institucional del CBA, en apego 

estricto contenido del memorando No.  CBA-PLN-2026-0008-M-GD, de 28 de 

enero de 2026 y su anexo, al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se 

detiene” 2025–2029, y Plan Estratégico Institucional 2026-2030, documentos 

habilitantes que forman parte integrante de la presente resolución. 
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Artículo 2. DISPONER, al Analista de Proyectos y Planificación Institucional del 

CBA, en el ámbito de sus competencias realizar el seguimiento y supervisión del 

presente acto administrativo y gestionar las acciones pertinentes con las 

direcciones para su cumplimiento. 

 

 

  

Artículo 3. DIFUNDIR por medio de Secretaría de esta Máxima Autoridad del 

CBA el presente acto administrativo, al personal que corresponda para su 

cumplimiento. 

 

 

Artículo 4. Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha. 

 

 

 

Comuníquese y cúmplase. - 

 

Dado y firmado en el despacho de la Máxima Autoridad del Cuerpo de Bomberos 

Ambato Subrogante, el 30 de enero de 2026. 

 

 

Atentamente, 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

 

Mayor. (B) Lic. Richard Mauricio Bedón Rodríguez 

MÁXIMA AUTORIDAD DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 

SUBROGANTE 
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ACCIÓN NOMBRE Y CARGO FIRMA 
Elaborado y 

revisado por: 
Ab. Estefanía Pérez  

ASESORA JURÍDICA 

CBA 
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